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Señor(a): 
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní 
COMITE DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA SEDE REGIONAL AREQUIPA 
CALLE VICTOR MORALES N° 107 URB. VICTORIA. CERCADO,AREQUIPA  
 
 
Asunto      : ACCIONES REALIZADAS POR LA UT AREQUIPA DEL PNAE QALI WARMA, FRENTE A 

ALERTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA – SEDE 
REGIÓN AREQUIPA 

 
Referencia: a) OFICIO N° 0023-2023-CTVC/AREQUIPA 

b) OFICIO N° 0025-2023-CTVC/AREQUIPA 
c) INFORME N° D000265-2023-MIDIS/PANEQW-UTAREQ-JPR 
d) INFORME N° D000265-2023-MIDIS/PANEQW-UTAREQ-JPR 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y al mismo tiempo comunicarle sobre las 
acciones tomadas en relación a los casos del asunto, al respecto con documentos de la referencia c), y d) 
se informa sobre las acciones realizadas en relación al caso de alertas mencionados en los documentos 
de la referencia a) y b). 
 
Monitores de Gestión Local designados han procedido a realizar las actividades de gestión necesarias para 
absolver las alertas presentadas por parte del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana. 
 
Respecto al CASO N° 0030-2023-CTVC/ARE: 

 Mediante OFICIO N° 0023-2023-CTVC/AREQUIPA, Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
– Sede Región Arequipa, identifica en la IE 40100 La Calera, con código modular 0219071, del distrito 
de Yura, de la provincia de Arequipa, los siguientes puntos críticos: 
 CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS 
 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 

ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 
 PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE 
 CAE NO TIENE ACTUALIZADO EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 

(KARDEX DE ALMACEN) 

 Con fecha 28 de marzo se realiza visita presencial a la Institución Educativa donde se brinda asistencia 
técnica en armado equitativo de las canastas de alimentos, según SIAGIE a corte de 12 de marzo existía 
8 niños para los que se armó las canastas, quedando en compromiso de distribución el 29 de marzo. 

 Mediante llamada telefónica reporta la directora Isabel Olmedo la distribución realizada con fecha 29 de 
marzo, de los 8 paquetes armados se entregó solo a 4 niños asistentes, la primera entrega se realiza 
29.03.2023 y la segunda entrega 18.04.2023 realizando de manera oportuna 

 Mediante reporte de actualización de usuarios, con corte de SIAGIE 15-05-2023, la institución educativa 
40100 La Calera, con código modular 0219071, presentaba la actualización para 8 usuarios (se adjunta 
base de datos con actualización realizada). 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 30/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 6843 3276 6219
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 La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función a lo 
establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE. 

 Con fecha 28 de marzo durante la visita presencial del Monitor de Gestión Local realiza capacitación a 
la directora a Isabel Del Carmen Olmedo, sobre etapas del servicio alimentario, retorno a la preparación 
a partir de la tercera entrega, actualización de usuarios, registro de kardex.  

 Durante la visita presencial de la Institución se realiza capacitación al CAE Isabel Del Carmen Olmedo 
realizando el correcto registro kardex en la modalidad entrega de alimentos. La directora envía 
información de los kardex de la primera y segunda entrega. 

 
Respecto al CASO N° 0051-2023-CTVC/ARE: 

 Mediante OFICIO N° 0025-2023-CTVC/AREQUIPA, Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
– Sede Región Arequipa, identifica en la IE Jorge Sanjinez Lenz, con código modular 1272855, del 
distrito de Yura, de la provincia de Arequipa, el siguiente punto crítico: 
 CAE NO TIENE ACTUALIZADO EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 

(KARDEX DE ALMACEN) 

 Con fecha 25.04.2023, se visita de manera presencial a la IE para brindar asistencia técnica a 
presidenta del CAE Flor de María Cueva Espinel y Juan Bustinza Fuentes sobre la importancia de contar 
con el registro oportuno de kardex (entrada y salida de productos) en la modalidad de distribución de 
alimentos para preparación y consumo en el hogar, asimismo en la modalidad de preparación de 
desayuno en la Institución Educativa.  

 Durante la visita presencial con fecha 07.06.2023, Presidenta del CAE Flor de María Cueva Espinel 
asume el compromiso de mantener actualizado kardex de todas las entregas los cuales serán remitidos 
finalizada cada periodo de atención 

 Durante la visita se recaba evidencias de kardex de la primera, segunda entrega. De la tercera está en 
periodo de consumo, pero si se verificó su registro que lo realiza de manera virtual. 
 

Asimismo, por medio del presente se le solicita que el ingreso de documentos a ser atendidos por la Unidad 
Territorial Arequipa del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, sean ingresados mediante 
la Mesa de Partes Virtual, a través del link https://mesadepartes.qaliwarma.gob.pe/mpv. 
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para manifestarle los sentimientos de mi mayor consideración. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 

  

 

 

 
cc.: 
 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 30/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 6843 3276 6219
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PARA  : MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA  
                             Jefe de la Unidad Territorial Arequipa 
  
ASUNTO : Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta CASO N° 0030-2023-

CTVC/ARE suscitada en la IE 40100 La Calera, situada en el distrito de Yura, de la 
provincia de Arequipa. 

  
REFERENCIA  : a) Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 

b) OFICIO N° 0023-2023-CTVC/AREQUIPA 
c) INFORME N° D000034-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-AOH 

 
FECHA               : Arequipa, 30 de junio del 2023 

 

 
Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en relación al asunto de la referencia, a fin de 
informar sobre el caso de alerta suscitado N° 0030-2023-CTVC/ARE del Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana – Sede Región Arequipa. 
 
I. ANTECEDENTES 
1.1. Mediante OFICIO N° 0023-2023-CTVC/AREQUIPA emitido reportado por la representante del 

Comité de Transferencia y Vigilancia Ciudadana sede regional Arequipa a la UT, de fecha 23 de 
mayo del presente, se hace de conocimiento sobre lo suscitado en la IE 40100 La Calera, con código 
modular 0219071, del distrito de Yura, de la provincia de Arequipa, respecto a la alerta CASO N° 
0030-2023-CTVC/ARE con fecha de ocurrencia 23 de marzo y 04 Puntos Críticos:  

 CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS 

 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 

 PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE 

 CAE NO TIENE ACTUALIZADO EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 
(KARDEX DE ALMACEN) 

 
II. BASE NORMATIVA 
2.1. Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 09 de 

septiembre del 2021, que aprueba el “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría 
y Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 
III. OBJETO 

a) Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta CASO N° 0030-2023-
CTVC/ARE y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones 
efectuadas por la USME para la resolución de la alerta N° 0030-2023-CTVC/ARE. 
 

IV. ANALISIS 
4.1. Como producto de las acciones de veeduría del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

que se encarga de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos sociales del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, se ha reportado el siguiente caso: 

 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 30/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 6595 8344 0847
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A. CASO N° 0030-2023-CTVC/ARE 
Caso reportado en la I.E 40100 La Calera, con código modular 0219071, del distrito de Yura, de la 
provincia de Arequipa 
 
Mediante INFORME N° D000034-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-AOH, Monitora de Gestión Local 
indica las acciones de coordinación y asistencia técnica realizadas frente a las observaciones 
reportadas por el CTVC:  

  
a) CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS 

 Con fecha 18 de marzo mediante llamada telefónica y mensajes de WhatsApp se brinda 
asistencia técnica a Isabel Del Carmen Olmedo, quien es directora de la Institución Educativa, 
para realizar la distribución de alimentos de manera oportuna, se envía el modelo de formatos 
a usar de padrón y acta de entrega de alimentos, asimismo refiere que no encontró niños 
asistente por ello esperaría hasta verificar en SIAGIE, Cuantos matriculados existen, que 
hasta esa fecha no le habilitaban usuario y contraseña.  

 Con fecha 28 de marzo se realiza visita presencial a la Institución Educativa donde se brinda 
asistencia técnica en armado equitativo de las canastas de alimentos, según SIAGIE a corte 
de 12 de marzo existía 8 niños para los que se armó las canastas, quedando en compromiso 
de distribución el 29 de marzo. 

 Mediante llamada telefónica reporta la directora Isabel Olmedo la distribución realizada con 
fecha 29 de marzo, de los 8 paquetes armados se entregó solo a 4 niños asistentes, la primera 
entrega se realiza 29.03.2023 y la segunda entrega 18.04.2023 realizando de manera 
oportuna 

 
b) NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 

ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
 Con fecha 28 de marzo durante la visita presencial a la Institución Educativa, se brinda 

asistencia técnica a Isabel Del Carmen Olmedo directora de la Institución Educativa, en la 
importancia de mantener actualizado la cantidad de niños matriculados a cortes de marzo, 
mayo y agosto, e informar al programa 

 Durante la visita presencial se verifica que hay 4 niños asistentes, pero hay 8 niños registrados 
en SIAGIE, se indica a la directora que debe considerar a la totalidad de los niños y niñas 
matriculados mientras se valide su traslado 

 Mediante reporte de actualización de usuarios, con corte de SIAGIE 15-05-2023, la institución 
educativa 40100 La Calera, con código modular 0219071, presentaba la actualización para 8 
usuarios (se adjunta base de datos con actualización realizada). 

 La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función 
a lo establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-
DE. 

 
c) PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE 

 Con fecha 18 de marzo mediante mensajes de WhatsApp se brinda asistencia técnica a Isabel 
Del Carmen Olmedo sobre entrega oportuna de alimentos, con fecha 22 de marzo se brinda 
asistencia técnica mediante llamada telefónica sobre lineamientos del PNAQW, modelo de 
cogestión formatos para distribución de alimentos.  

 Con fecha 28 de marzo durante la visita presencial del Monitor de Gestión Local realiza 
capacitación a la directora a Isabel Del Carmen Olmedo, sobre etapas del servicio alimentario, 
retorno a la preparación a partir de la tercera entrega, actualización de usuarios, registro de 
kardex 

 
d) CAE NO TIENE ACTUALIZADO EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 

(KARDEX DE ALMACEN) 
 Con fecha 22 de marzo brinda se brinda asistencia técnica mediante llamada telefónica a 

Isabel Del Carmen Olmedo sobre la importancia de registro correcto de formato kardex.  

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 30/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 6595 8344 0847
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 Durante la visita presencial de la Institución se realiza capacitación al CAE Isabel Del Carmen 
Olmedo realizando el correcto registro kardex en la modalidad entrega de alimentos.  

 La directora envía información de los kardex de la primera y segunda entrega el cual se 
adjunta al informe. 

 
V. CONCLUSIONES 
5.1. Con fecha 28 de marzo se realiza visita presencial a la Institución Educativa donde se brinda 

asistencia técnica en armado equitativo de las canastas de alimentos, según SIAGIE a corte de 12 
de marzo existía 8 niños para los que se armó las canastas, quedando en compromiso de 
distribución el 29 de marzo. 

5.2. Mediante llamada telefónica reporta la directora Isabel Olmedo la distribución realizada con fecha 
29 de marzo, de los 8 paquetes armados se entregó solo a 4 niños asistentes, la primera entrega se 
realiza 29.03.2023 y la segunda entrega 18.04.2023 realizando de manera oportuna 

5.3. Mediante reporte de actualización de usuarios, con corte de SIAGIE 15-05-2023, la institución 
educativa 40100 La Calera, con código modular 0219071, presentaba la actualización para 8 
usuarios (se adjunta base de datos con actualización realizada). 

5.4. La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función a lo 
establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE. 

5.5. Con fecha 28 de marzo durante la visita presencial del Monitor de Gestión Local realiza capacitación 
a la directora a Isabel Del Carmen Olmedo, sobre etapas del servicio alimentario, retorno a la 
preparación a partir de la tercera entrega, actualización de usuarios, registro de kardex.  

5.6. Durante la visita presencial de la Institución se realiza capacitación al CAE Isabel Del Carmen 
Olmedo realizando el correcto registro kardex en la modalidad entrega de alimentos. La directora 
envía información de los kardex de la primera y segunda entrega  

 
VI. RECOMENDACIONES 
6.1. Realizar el seguimiento a las acciones que originan la alerta en el caso presentado por el Comité de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana - Sede Región Arequipa. 
6.2. Dar respuesta al OFICIO N° 0023-2023-CTVC/AREQUIPA del Comité de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana – Sede Región Arequipa, respecto al caso de alerta CASO N° 0030-2023-CTVC/ARE. 
 
Sin otro particular y agradeciendo la atención al presente, es todo cuanto tengo que informar a Ud. para 
fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
JAVIER ENRIQUE PINTO RIVEROS 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
JPR 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 30/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 6595 8344 0847



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

 
 
 
 

 
 

 
Para :  MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
   
Asunto  :

  
Referencia  : Oficio N° OFICIO N° 23 -2023-CTVC/AREQUIPA   
 
Fecha Elaboración: Arequipa, 28 de junio de 2023  
 
Mediante el presente me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y en atención al documento 
en referencia y hacerle llegar el informe sobre la atención al CASO 0030_2022_CTVC_ARE, 
realizada por el CTVC en la IE N° 40100 con código modular 0219071 nivel primaria del distrito 
de Yura, Provincia Arequipa. 
 
I. ANTECEDENTES 

 
1.1. Que mediante Oficio N° OFICIO N° 23 -2023-CTVC/AREQUIPA, se establece la alerta 

del CTVC con caso N°030-2022-CTVC/ARE en la IE N° 40100 con código modular 
0219071 nivel primaria del distrito de Yura, Provincia Arequipa. 

 
II. BASE LEGAL  

 
2.1. Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N.º D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, 

“Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención de Alertas del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” con código de documento 
normativo PRT-049-PNAEQW-USME, Versión N° 04.  

 
2.2. Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N.º D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, 

del 10.3.2023, se aprueba la “Norma Técnica para la prestación del servicio 
alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas del ámbito del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”.  

 
III. ANÁLISIS. 

 
La Institución Educativa 40100 la Calera, estuvo sin directora asignada cundo inicio 
las clases, la directora asume cargo desde 15 de marzo, se incorpora a la Institución 
Educativa el 20 de marzo según el seguimiento realizado mediante llamadas 
telefónicas de manera permanente a Rosa Sarmiento Cahua quien es Promotora del 
PRONOEI Estrellitas de Calera, que funciona en el mismo local de la Institución 
Educativa, se toma en contacto con la directora en fecha 22 de marzo mediante 
llamada telefónica. 

 
Según el OFICIO N° 026-2022-CTVC/AREQUIPA para el caso N°056-2022-
CTVC/ARE se tiene cuatro observaciones de los puntos críticos. 

 
3.1. CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS. En la IEI no se ha distribuido los 

productos/alimentos a los padres de familia, no se brinda información respecto a la 
fecha programada para la distribución. Esta situación pone en riesgo que se garantice 
lo dispuesto en el DS 008-2012-MIDIS, en su Artículo 3, el mismo que se ratifica en la 

ATENCIÓN AL CASO N°0030-2023-CTVC/ARE ALERTA EN LA IE 
40100 LA CALERA.. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 28/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 5144 5445 2084
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RM 283- 2017- MIDIS, Artículo 5, respecto al cumplimiento del Objetivo del Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, el mismo que señala que se debe 
“Garantizar el servicio alimentario todos los días del año escolar a los usuarios del 
Programa”. 

        ACCIÓN REALIZADA PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION. 
        Con fecha 18 de marzo mediante llamada telefónica y mensajes de WhatsApp se brinda 

asistencia técnica a Isabel Del Carmen Olmedo, quien es directora de la Institución 
Educativa, para realizar la distribución de alimentos de manera oportuna, se envía el 
modelo de formatos a usar de padrón y acta de entrega de alimentos, asimismo refiere 
que no encontró niños asistente por ello esperaría hasta verificar en SIAGIE, Cuantos 
matriculados existen, que hasta esa fecha no le habilitaban usuario y contraseña. 

 

 
 
Con fecha 28 de marzo se realiza visita presencial a la Institución Educativa donde se 
brinda asistencia técnica en armado equitativo de las canastas de alimentos, según 
SIAGIE a corte de 12 de marzo existía 8 niños para los que se armó las canastas, 
quedando en compromiso de distribución el 29 de marzo. 
 
Mediante llamada telefónica reporta la directora Isabel Olmedo la distribución 
Realizada con fecha 29 de marzo, de los 8 paquetes armados se entregó solo a 4 niños 
asistentes, la primera entrega se realiza 29.03.2023 y la segunda entrega 18.03.2023 
realizando de manera oportuna. 
 

3.2. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. Se 
verificó según Acta de Entrega y Recepción de Productos/Alimentos que el Programa 
Qali Warma atiende a 13 usuarios, pero la IEI a la fecha de la veeduría tiene 4 alumnos 
matriculados, sobrando 9 raciones. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 28/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 5144 5445 2084
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ACCIÓN REALIZADA PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION. 
 
Con fecha 28 de marzo durante la visita presencial a la Institución Educativa, se brinda 
asistencia técnica a Isabel Del Carmen Olmedo directora de la Institución Educativa, 
en la importancia de mantener actualizado la cantidad de niños matriculados a cortes 
de marzo, mayo y agosto, e informar al programa. 
 
Durante la visita presencial se verifica que hay 4 niños asistentes, pero hay 8 niños 
registrados en SIAGIE, se indica a la directora que debe considerar a la totalidad de 
los niños y niñas matriculados mientras se valide su traslado. 
 
Al corte de 15 de mayo se evidencia los alumnos matriculados en SIAGIE son 8, se 
indica a directora presentar su oficio de actualización. 
 

 
3.3. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. A 

la fecha el CAE no habría recibido capacitación y asistencia técnica, para ejercer sus 
funciones sobre la gestión del servicio alimentario. La Directora señala que es nueva 
en la gestión de la institución educativa. 
 
ACCIÓN REALIZADA PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION. 
 
Con fecha 18 de marzo mediante mensajes de Watsaap se brinda asistencia técnica a 
Isabel Del Carmen Olmedo sobre entrega oportuna de alimentos, con fecha 22 de 
marzo se brinda asistencia técnica mediante llamada telefónica sobre lineamientos del 
PNAQW, modelo de cogestión formatos para distribución de alimentos. 

  
 

Con fecha 28 de marzo durante la visita presencial del Monitor de Gestión Local realiza 
capacitación a la directora a Isabel Del Carmen Olmedo, sobre etapas del servicio 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 28/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 5144 5445 2084
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alimentario, retorno a la preparación a partir de la tercera entrega, actualización de 
usuarios, registro de kardex,  
 

3.4. CAE NO TIENE ACTUALIZADO EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 
(KARDEX DE ALMACEN) Miembros del CAE no llevan un registro de entradas y salidas 
de productos del almacén. 
 
ACCIÓN REALIZADA PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION. 
Con fecha 22 de marzo brinda se brinda asistencia técnica mediante llamada telefónica 
a Isabel Del Carmen Olmedo sobre la importancia de registro correcto de formato 
kardex. 
Durante la visita presencial de la Institución se realiza capacitación al CAE Isabel Del 
Carmen Olmedo realizando el correcto registro kardex en la modalidad entrega de 
alimentos. 
 La directora envía información de los kardex de la primera y segunda entrega el cual 
se adjunta al informe. 
 
 
  

IV. CONCLUSIONES 
 
4.1. Con fecha 28 de marzo se realiza visita presencial a la Institución Educativa donde 

se brinda asistencia técnica en armado equitativo de las canastas de alimentos, 
para los 8 niños y niñas, mediante llamada telefónica reporta la directora Isabel 
Olmedo la distribución Realizada con fecha 29 de marzo, de los 8 paquetes armados 
se entregó solo a 4 niños asistentes, la primera entrega se realiza 29.03.2023 y la 
segunda entrega 18.03.2023 realizando de manera oportuna. 

 
4.2. En cuanto la diferencia de usuarios, El reporte de SIAGIE, indica 8 niños 

matriculados con fecha 28 de marzo se brinda asistencia técnica para realizar su 
actualización, se reitera con fecha 08 de junio. 

 
4.3.  En cuanto la capacitación al CAE, se realizó asistencias técnicas por medios 

virtuales con fechas 16.03.2023 y 22.03.2023 y de manera presencial 28.03.2023 
en los lineamientos del PNAEQW, objetivo, modelo de cogestión, registro de kardex, 
uso de formatos, entrega oportuna de alimentos. 

 
4.1. En cuanto registro kardex, Con fecha 28.04.2023, se realiza capacitación de manera 

presencial al CAE  Isabel Olmedo Gorvenia para registro correcto de kardex 
(entrada y salida de productos),  posteriormente enviase evidencia los registros de 
la primera, segunda  

 
 

Atentamente, 
 
Firma 
 
OLGA BARBARA ALBERTO HUARACHA 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
OAH 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 28/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
Teléfono Arequipa: 942157595
Teléfono Nacional: 945095602 CASO N°0030-2023-CTVC/ARE

PROGRAMA SOCIAL QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 23/03/2023

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:
2. APELLIDOS NOMBRES: GRACIELA MANCHEGO HUAMANÍ 3. NÚMERO-DNI: 29617123

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA
CIUDADANA DEL DISTRITO DE YURA 5. CARGO: PRESIDENTA

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 23/03/2023
7. DEPARTAMENTO: AREQUIPA 8. PROVINCIA: AREQUIPA
9. DISTRITO: YURA 10. CCPP/DIRECCIÓN: LA CALERA/ CALLE PRINCIPAL S/N
11. PROCESO OBJETO DE
VIGILANCIA/VEEDURÍA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO
ALIMENTARIO

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ
LA FICHA DE VEEDURÍA? 0219071-IEP-40100 LA CALERA

13. CANTIDAD DE
AFECTADOS: 4 14. CANTIDAD DE

PUNTOS CRÍTICOS: 4

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES):

En el marco de las acciones de veeduría realizadas al servicio alimentario del Programa Qali Warma
al inicio de la prestación del servicio alimentario, bajo la modalidad “Consumo en el Hogar”, se visitó
a la IE 40100 La Calera, con código modular 0219071, se registró los siguientes puntos críticos:

1. CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS. En la IEI no se ha distribuido los
productos/alimentos a los padres de familia, no se brinda información respecto a la fecha
programada para la distribución. Esta situación pone en riesgo que se garantice lo dispuesto
en el DS 008-2012-MIDIS, en su Artículo 3, el mismo que se ratifica en la RM 283- 2017-
MIDIS, Artículo 5, respecto al cumplimiento del Objetivo del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma, el mismo que señala que se debe “Garantizar el servicio
alimentario todos los días del año escolar a los usuarios del Programa”.

2. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE
ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS
MATRICULADOS.  Se verificó según Acta de Entrega y Recepción de Productos/Alimentos
que el Programa Qali Warma atiende a 13 usuarios, pero la IEI a la fecha de la veeduría
tiene 4 alumnos matriculados, sobrando 9 raciones.

3. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL
CAE.  A la fecha el CAE no habría recibido capacitación y asistencia técnica, para ejercer
sus funciones sobre la gestión del servicio alimentario. La Directora señala que es nueva en
la gestión de la institución educativa.

4. CAE NO TIENE ACTUALIZADO EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE
PRODUCTOS (KARDEX DE ALMACEN) Miembros del CAE no llevan un registro de
entradas y salidas de productos del almacén.

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

En el marco de los lineamientos técnicos y normativos del Programa Qali Warma, se sugiere lo
siguiente:

a) El programa fortalezca las acciones de asistencia técnica a sus operadores técnicos previa
al inicio de las labores escolares respecto al modelo de cogestión para la atención del
servicio alimentario del PNAE Qali Warma desde el primer día de labores escolares, como
lo indican los lineamientos y los objetivos del Programa.



b) Programa optimice sus procedimientos para la gestión oportuna de la actualización de
raciones para esta institución educativa de acuerdo al número real de alumnos matriculados,
de tal manera que se evite el riesgo de sobre stock de alimentos/productos en esta institución
educativa.

c) El Programa brinde capacitación y asistencia técnica a los miembros del CAE con la finalidad
de asegurar una adecuada prestación del servicio alimentario y el cumplimiento de sus
funciones

d) Se brinde asistencia técnica a miembros del CAE en la implementación del Kardex que dé
cuenta del control adecuado del ingreso y egreso de los alimentos en la IE

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (03)

1. Anexo 01: Ficha de Vigilancia V-031-2023-ARE-Q (03 folios).

…….………..………………………..
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní
Responsable Regional Arequipa









COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
SEDE REGIONAL AREQUIPA

“ Año de la unidad, la paz y el desarrollo “

Calle  Víctor Morales N° 107.Urbanización Victoria. Cercado. Areq uipa
Teléfono: (01) 345 -0376; (054) 223211. Celular: 942157595; (#) 942157595

Arequipa, 23 de mayo del 2023

OFICIO N° 0023-2023-CTVC/AREQUIPA

Señor:
Miguel Enciso Miranda
Jefe de la Unidad Territorial Arequipa
Programa Nacional de Alimentación Escolar- Qali Warma
Presente.-

Asunto: Se ALERTA (10) casos

De mi mayor consideración:

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el Comité
tiene como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de
sus prestaciones sociales.

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por los Comités Locales de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los siguientes CASOS1:

 CASO N° 0023-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0024-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0025-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0026-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0027-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0028-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0029-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0030-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0031-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0032-2023-CTVC/ARE.

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su procedimiento, le
solicito sirva comunicar los resultados de los mismos.

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha
comunicado - por escrito -, manifestando:

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a

implementar y el plazo previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda.

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
SEDE REGIONAL AREQUIPA

“ Año de la unidad, la paz y el desarrollo “

Calle  Víctor Morales N° 107.Urbanización Victoria. Cercado. Areq uipa
Teléfono: (01) 345 -0376; (054) 223211. Celular: 942157595; (#) 942157595

A la espera de su pronta atención, quedo de usted.

Atentamente

Atentamente.

…. ……………………………………………….
Lic. Jéssica Dilú Valdivia Huamaní

Responsable Regional Arequipa
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PARA  : MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA  
                             Jefe de la Unidad Territorial Arequipa 
  
ASUNTO : Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta CASO N° 0051-2023-

CTVC/ARE suscitada en la IE Jorge Sanjinez Lenz, situada en el distrito de Yura, de la 
provincia de Arequipa. 

  
REFERENCIA  : a) Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 

b) OFICIO N° 0025-2023-CTVC/AREQUIPA 
c) INFORME N° D000029-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-OAH 

 
FECHA               : Arequipa, 30 de junio del 2023 

 

 
 
Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en relación al asunto de la referencia, a fin de 
informar sobre el caso de alerta suscitado N° 0051-2023-CTVC/ARE del Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana – Sede Región Arequipa. 
 
I. ANTECEDENTES 
1.1. Mediante OFICIO N° 0025-2023-CTVC/AREQUIPA emitido reportado por la representante del 

Comité de Transferencia y Vigilancia Ciudadana sede regional Arequipa a la UT, de fecha 24 de 
mayo del presente, se hace de conocimiento sobre lo suscitado en la IE Jorge Sanjinez Lenz, con 
código modular 1272855, del distrito de Yura, de la provincia de Arequipa, respecto a la alerta CASO 
N° 0051-2023-CTVC/ARE con fecha de ocurrencia 14 de marzo y 01 Punto Crítico:  

 CAE NO TIENE ACTUALIZADO EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 
(KARDEX DE ALMACEN) 

 
II. BASE NORMATIVA 
2.1. Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 09 de 

septiembre del 2021, que aprueba el “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría 
y Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 
III. OBJETO 

a) Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta CASO N° 0051-2023-
CTVC/ARE y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones 
efectuadas por la USME para la resolución de la alerta N° 0051-2023-CTVC/ARE. 
 

IV. ANALISIS 
4.1. Como producto de las acciones de veeduría del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

que se encarga de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos sociales del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, se ha reportado el siguiente caso: 

 
A. CASO N° 0051-2023-CTVC/ARE 

Caso reportado en la I.E Jorge Sanjinez Lenz, con código modular 1272855, del distrito de Yura, de 
la provincia de Arequipa. 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 30/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 6635 2708 0214
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Mediante INFORME N° D000029-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-OAH, Monitora de Gestión Local 
indica las acciones de coordinación y asistencia técnica realizadas frente a las observaciones 
reportadas por el CTVC:  

  
a) CAE NO TIENE ACTUALIZADO EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 

(KARDEX DE ALMACEN). 
 Con fecha 25.04.2023, se visita de manera presencial a la IE para brindar asistencia técnica 

a presidenta del CAE Flor de María Cueva Espinel y Juan Bustinza Fuentes sobre la 
importancia de contar con el registro oportuno de kardex (entrada y salida de productos) en la 
modalidad de distribución de alimentos para preparación y consumo en el hogar, asimismo en 
la modalidad de preparación de desayuno en la Institución Educativa. 

 Durante la visita presencial con fecha 07.06.2023, Presidenta del CAE Flor de María Cueva 
Espinel asume el compromiso de mantener actualizado kardex de todas las entregas los 
cuales serán remitidos finalizada cada periodo de atención 

 Durante la visita se recaba evidencias de kardex de la primera, segunda entrega. De la tercera 
está en periodo de consumo, pero si se verificó su registro que lo realiza de manera virtual 

 
V. CONCLUSIONES 
5.1. Con fecha 25.04.2023, se visita de manera presencial a la IE para brindar asistencia técnica a 

presidenta del CAE Flor de María Cueva Espinel y Juan Bustinza Fuentes sobre la importancia de 
contar con el registro oportuno de kardex (entrada y salida de productos) en la modalidad de 
distribución de alimentos para preparación y consumo en el hogar, asimismo en la modalidad de 
preparación de desayuno en la Institución Educativa.  

5.2. Durante la visita presencial con fecha 07.06.2023, Presidenta del CAE Flor de María Cueva Espinel 
asume el compromiso de mantener actualizado kardex de todas las entregas los cuales serán 
remitidos finalizada cada periodo de atención 

5.3. Durante la visita se recaba evidencias de kardex de la primera, segunda entrega. De la tercera está 
en periodo de consumo, pero si se verificó su registro que lo realiza de manera virtual. 

 
VI. RECOMENDACIONES 
6.1. Realizar el seguimiento a las acciones que originan la alerta en el caso presentado por el Comité de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana - Sede Región Arequipa. 
6.2. Dar respuesta al OFICIO N° 0025-2023-CTVC/AREQUIPA del Comité de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana – Sede Región Arequipa, respecto al caso de alerta CASO N° 0051-2023-CTVC/ARE. 
 
Sin otro particular y agradeciendo la atención al presente, es todo cuanto tengo que informar a Ud. para 
fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
JAVIER ENRIQUE PINTO RIVEROS 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
JPR 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
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Para :  MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
   
Asunto  :

  
Referencia  :   Oficio N° OFICIO N° 25 -2023-CTVC/AREQUIPA 
 
Fecha Elaboración: Arequipa, 26 de junio de 2023  
 
 
Mediante el presente me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y en atención al documento 
en referencia y hacerle llegar el informe sobre la atención al CASO 051_2022_CTVC_ARE, 
realizada por el CTVC en la IEI Jorge Sanjinés Lenz con código modular 1272855 nivel primaria, 
del distrito de Yura, Provincia Arequipa. 
 
I. ANTECEDENTES 

 
1.1. Que mediante Oficio N° OFICIO N° 25 -2023-CTVC/AREQUIPA, se establece la alerta 

del CTVC con caso N°051-2022-CTVC/ARE en la IEI Jorge Sanjinés Lenz con código 
modular1396118 nivel primaria, del Yura, Provincia Arequipa. 

 
II. BASE LEGAL  

 
2.1. Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N.º D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, 

“Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención de Alertas del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” con código de documento 
normativo PRT-049-PNAEQW-USME, Versión N° 04.  

 
2.2. Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N.º D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, 

del 10.3.2023, se aprueba la “Norma Técnica para la prestación del servicio 
alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas del ámbito del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”.  

 
III. ANÁLISIS 

 
Según el OFICIO N° 025-2022-CTVC/AREQUIPA para el caso N°051-2022-
CTVC/ARE se tiene tres observaciones de los puntos críticos. 

 
3.1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE EL NUMERO DE ALUMNOS/AS 
MATRICULADOS. Se verificó según Acta de Entrega y Recepción de 
Productos/Alimentos que el Programa Qali Warma atiende a 336 usuarios, pero la IE 
a la fecha de la veeduría tiene 360 alumnos matriculados, faltando 24 raciones. 
 

ACCIÓN REALIZADA PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION. 
Con fecha 07.06.2023, se visita de manera presencial a la IE para brindar asistencia 
técnica sobre la actualización de usuarios de manera permanente de acuerdo a los 
cortes establecidos de marzo, mayo y agosto, con el director Miguel Ángel García 
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Escalante, refiere que la fecha de visita de CTVC, la institución educativa estuvo en 
proceso de matrículas. 
 
 
Durante la visita presencial director Miguel Ángel García Escalante y presidenta del 
CAE y Flor de María Cueva Espinel, asumen el compromiso de mantener actualizado 
la plataforma SIAGIE en los cortes marzo, mayo y agosto, firmando acta de 
compromiso.  
 
Durante la constatación de la queja suscitada, se evidencia que director Miguel Ángel 
García Escalante envío oficio N° 062-2023-IE.JSL-Y de actualización de usuarios con 
fecha 31.03.2023, verificando que la IE si mantiene actualizada su SIAGIE, 
siendo361niños y niñas matriculados con una diferencia de 25 en comparación de 336 
usuarios atendidos por el PNAEQW. 
 La distribución de canastas de la primera y segunda entrega se realiza para 336 
usuarios atendidos a partir de la tercera entrega se prepara el desayuno para la 
totalidad son 361 niños y niñas matriculados con las raciones atendidas. 
 

 
3.2. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. A 

la fecha el CAE no habría recibido capacitación y asistencia técnica, para ejercer sus 
funciones sobre la gestión del servicio alimentario.  

 
           ACCIÓN REALIZADA PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION. 
 

Con fecha 25.04.2023, se visita de manera presencial a la IE para brindar asistencia 
técnica sobre modelo de Cogestión, Etapas del servicio alimentario, retorno a la 
prespecialidad, funciones del CAE, manejo de acervo documentario, AL director Miguel 
Ángel García Escalante, presidenta del CAE Flor de María Cueva Espinel y secretario 
Juan Bustinza Fuentes. 
 
Con fecha 07.06.2023 durante la constatación de la queja el presidente del CAE Flor 
de María Cueva Espinel asume el compromiso de participar en toda la capacitación 
programada por el PNAEQW, debido que se tuvo capacitación centralizada con fecha 
de 30.05.2023, en manejo de documentos en la preparación de alimentos, Que fue 
comunicado a los integrantes del CAE y de parte de la IEI no Hubo participación. 
 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
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partir del 26/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
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3.3. CAE NO TIENE ACTUALIZADO EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 

(KARDEX DE ALMACEN).Miembros del CAE no llevan un registro de entradas y salidas 
de productos del almacén. 
 

  ACCIÓN REALIZADA PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION. 
 
Con fecha 25.04.2023, se visita de manera presencial a la IE para brindar asistencia 
técnica a presidenta del CAE Flor de María Cueva Espinel y Juan Bustinza Fuentes 
sobre la importancia de contar con el registro oportuno de kardex (entrada y salida de 
productos) en la modalidad de distribución de alimentos para preparación y consumo 
en el hogar, asimismo en la modalidad de preparación de desayuno en la Institución 
Educativa. 
 
Durante la visita presencial con fecha 07.06.2023, Presidenta del CAE Flor de María 
Cueva Espinel asume el compromiso de mantener actualizado kardex de todas las 
entregas los cuales serán remitidos finalizada cada periodo de atención. 
 
 Durante la visita se recaba evidencias de kardex de la primera, segunda entrega. De 
la tercera está en periodo de consumo, pero si se verificó su registro que lo realiza de 
manera virtual. 

 
IV. CONCLUSIONES 

 
4.1. En cuanto la diferencia de usuarios, se brindó asistencia técnica a director Miguel 

Ángel García Escalante quien envío oficio N° 062-2023-IE.JSL-Y de actualización 
de usuarios con fecha 31.03.2023, para 361 niños y niñas matriculadas, asumiendo 
el compromiso de mantener actualizada la plataforma SIAGIE, en la actualidad se 
atiende a los 361 niños y niñas matriculas con el desayuno escolar. 
 

4.2. En cuanto la capacitación al CAE, con fecha 25.04.2023 se brindó asistencia técnica 
sobre modelo de Cogestión, Etapas del servicio alimentario, retorno a la 
prespecialidad, funciones del CAE, manejo de acervo documentario, AL director 
Miguel Ángel García Escalante, presidenta del CAE Flor de María Cueva Espinel y 
secretario Juan Bustinza Fuentes. 

  
4.1. En cuanto registro kardex, con fecha 25.04.2023 se realizó asistencia técnica al 

CAE, Flor de María Cueva Espinel y secretario Juan Bustinza Fuentes sobre registro 
de kardex, con fecha 07.06.2023 se evidencia los registros de la primera, segunda 
y tercera entrega, asumiendo el compromiso de mantener actualizada y envío 
oportuno finalizada cada periodo de entrega.   

 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
OLGA BARBARA ALBERTO HUARACHA 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
OAH 
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Arequipa, 24 de mayo del 2023

OFICIO N° 0025-2023-CTVC/AREQUIPA

Señor:
Miguel Enciso Miranda
Jefe de la Unidad Territorial Arequipa
Programa Nacional de Alimentación Escolar- Qali Warma
Presente.-

Asunto: Se ALERTA (10) casos

De mi mayor consideración:

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el Comité
tiene como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de
sus prestaciones sociales.

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por los Comités Locales de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los siguientes CASOS1:

 CASO N° 0043-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0044-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0045-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0046-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0047-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0048-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0049-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0050-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0051-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0052-2023-CTVC/ARE.

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su procedimiento, le
solicito sirva comunicar los resultados de los mismos.

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha
comunicado - por escrito -, manifestando:

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a

implementar y el plazo previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda.

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.
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A la espera de su pronta atención, quedo de usted.

Atentamente

Atentamente.

…. ……………………………………………….
Lic. Jéssica Dilú Valdivia Huamaní

Responsable Regional Arequipa



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
Teléfono Arequipa: 942157595
Teléfono Nacional: 945095602 CASO N°0051-2023-CTVC/ARE

PROGRAMA SOCIAL QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 14/03/2023

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:
2. APELLIDOS NOMBRES: GRACIELA MANCHEGO HUAMANÍ 3. NÚMERO-DNI: 29617123

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA
CIUDADANA DEL DISTRITO DE YURA 5. CARGO: PRESIDENTA

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 14/03/2023
7. DEPARTAMENTO: AREQUIPA 8. PROVINCIA: AREQUIPA

9. DISTRITO: YURA 10. CCPP/DIRECCIÓN: CP CIUDAD DE DIOS/ KM16,COMITÉ
21, ZONA 03, VIA A YURA

11. PROCESO OBJETO DE
VIGILANCIA/VEEDURÍA

-PRESTACIÓN DEL SERVICIO
ALIMENTARIO
-DESARROLLO DE LAS
CAPACITACIONES Y LAS
ASISTENCIAS TÉCNICAS

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ
LA FICHA DE VEEDURÍA? 1272855-IE-JORGE SANJINEZ LENZ

13. CANTIDAD DE
AFECTADOS: 360 14. CANTIDAD DE

PUNTOS CRÍTICOS: 3

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES):

En el marco de las acciones de veeduría realizadas al servicio alimentario del Programa Qali Warma
al inicio de la prestación del servicio alimentario, bajo la modalidad “Consumo en el Hogar”, se visitó
a la IE Jorge Sanjinez Lenz, con código modular 1272855, se registró los siguientes puntos críticos:

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE EL NUMERO DE ALUMNOS/AS
MATRICULADOS.  Se verificó según Acta de Entrega y Recepción de Productos/Alimentos
que el Programa Qali Warma atiende a 336 usuarios, pero la IE a la fecha de la veeduría
tiene 360 alumnos matriculados, faltando 24 raciones.

2. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL
CAE.  A la fecha el CAE no habría recibido capacitación y asistencia técnica, para ejercer
sus funciones sobre la gestión del servicio alimentario.

3. CAE NO TIENE ACTUALIZADO EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE
PRODUCTOS (KARDEX DE ALMACEN).Miembros del CAE no llevan un registro de
entradas y salidas de productos del almacén.

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

En el marco de los lineamientos técnicos y normativos del Programa Qali Warma, se sugiere lo
siguiente:

a) Programa optimice sus procedimientos para la gestión oportuna del incremento de raciones
para esta institución educativa de acuerdo al número real de alumnos matriculados, de tal
manera que se evite el riesgo de una posible desatención con el desayuno escolar.

b) El Programa brinde capacitación y asistencia técnica a los miembros del CAE con la finalidad
de asegurar una adecuada prestación del servicio alimentario y el cumplimiento de sus
funciones.

c) Se brinde asistencia técnica a miembros del CAE en la implementación del Kardex que dé
cuenta del control adecuado del ingreso y egreso de los alimentos en la IEI.



d) Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar sobre las acciones
implementadas destinadas a la solución de los hechos alertados.

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (03)

1. Anexo 01: Ficha de Vigilancia V-057-2023-ARE-Q (03 folios).

…….………..………………………..
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní
Responsable Regional Arequipa
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